
VIERNES 25 DE ABRIL DE 1845- (6 cuartos.) 

Esté periódico fé publica todo* lot 
diat escepto lot domingos, y se suscribe 
á 10 r*. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

A* 

Los artículos, avisos y reclamado» 
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

R E A L D E C R E T O . 

Usando de la prerogativa que me compete 
por el artículo 47 de la Constitución, y confor
mándome con el parecer de mi consejo de mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

l . ° Quedan indultados de toda pena los 
complicados en la rebelión que estalló en la 
ciudad de Vigo el a3 de octubre de 1843, es-
ceptuando á los gefes, oficiales y tropa del 
ejército ó armada, á los funcionarios públicos y 
á los promovedores principales de dicha rebe
lión; no alterándose, en cuanto á los militares 
que se asociaron.á los revoltosos, lo dispuesto 
en las reales órdenes de 19 de abril y 17 de ma
yo de i844* 

2.0 Se sobreseerá inmediatamente en las 
causas formadas á consecuencia de la citada re
belión respecto de los indultados en el anterior 
artículo. Si es tu vi sen presos serán puestos des
de luego en libertad, pudiendo los que no lo 
estuvieren, restituirse á sus hogares. Las causas 
de los esceptuados continuarán sustanciándole; 

pero de su resultado se dará cuenta al gobierno 
para los efectos á que haya lugar. 

Dado en palacio á 2 3 de abril de 184 5.—Es
tá rubricado de la real mano.—El presidente del 
consejo de ministros, Ramón Maria Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GORERNACION DE LA 
P E N I N S U L A . 

Sección de gobierno. 

La Reina ha tenido á bien mandar, que ín
terin se forma el nuevo reglamento de protec
ción y seguridad pública se observen para la es-
pedicion y presentación de pasaportes las re
glas siguientes: 

1. a Los pasaportes serán espedidos en las 
capitales de provincia por los gefes políticos; 
en las comisarías de partido por los comisarios 
respectivos; en los puntos donde no resida el 
comisario por el celador á" quien corresponda, 
y en los pueblos donde no haya comisario ni 
celador por el alcalde. 

2. a Serán visados los pasaportes por las mis
mas autoridades ó funcionarios á quienes coro-
pete la espedicion según la regla anterior; pero 
podrán hacerlo también en las capitales de pro
vincia los respectivos comisarios. 

3. a Para espedir un pasaporte bastará por 



punto generat una papeleta del celador del bar- 1 

rio, por la cual se acredite que el interesado 
está empadronado eu el libro 6 registro de ve
cinos de la ce laduría . E l celador anotará en es
ta papeleta el punto para dotide se pida el pa
saporte, y de ella pasará en el mismo dia una 
nota al comisario del distrito, á ñ n de que haga 
este en sus libros la a n o t a c i ó n correspondiente* 

4. a E l gefe po l í t i co podrá espedir sin uecesi* 
dad de estas papeletas los pasaportes que juz
gue conveniente, dando de ello noticia $ si para 
dejar de hacerlo no tuviese fundado motivo, al 
comisario y al celador á quienes corresponda, á 
fin de que se hagan oportunamente las anota
ciones en los padrones ó registros de la comisa
ría y celaduría* respCctíVais: 

5. a Aunque por punto generat no se ha de 
exigir, conforme á lo dispuesto en la regla 3.a 

fiador alguno para la espedicion de pasaportes, 
p o d r á n hacerse en casos determinados las es
cepcion es que el servicio p ú b l i c o reclame, pro
curando usar de esta facultad con parsimonia y 
c i r c u n s p e c c i ó n , á fin de no causar indebida
mente molestias ni entorpecimientos. , 

L a presentac ión de fiadores no puede escu-
sarse á ninguno de los que se hallen compren
didos en la real orden circular de i.° de marzo 
de 1838 espedida con el objeto de evitar las 
fraudulentas evasiones de los mozos sujetos al 
sorteo para el reemplazo deLejérci to . 

6. a No se hace novedad respecto de lo pre
venido én las reglas 4»a y 5.a de la real orden 
circular de 18 de agosto de 1838 sobre espedi
cion de pasaportes por las secretarías de estado 
y del d e s p a c h ó , ni en lo determinado en la re
gla 6.a de la misma real orden acerca de pasa
portes militares. 

7* No es obligatorio el requisito de pasa
porte para las personas que viajan dentro del 
radio de ocho leguas del punto de su habitual 
residencia, siempre que lleven el pase establecí* 
do al efecto en la real orden circular de 13 de 
diciembre de 1835. 

8 . a E s p e d i r á n estos pases los respectivos co
misarios, ya de la capital, ya de los partidos: á 
falta de comisario el celador del barrio ó pue
blo, y donde no hubiere comisario ni celador lo 
verif icará el alcalde. 

E n cualquiera de los casos anteriores podrá 
el gefe po l í t i co de la provincia espedir esta cla
se de documentos. 

9. a E n los gobiernos pol í t icos , en las comi
sarías, ce ladurías y alcaldías respectivamente se 

l l e v a r á un registro especial, en que se anoten 
hu^apcdicioucs de pases, con espresion del 
nombre de la persona á quien se hubieren con
cedido, y de la fecha eu que hubiere tenido l u 

la c o n c e s i ó n . 
/ Los pases valdrán solo por el t é r m i n o de 

cuatro meses, contados desde la fecha de su es» 
p e d i c i ó n , s e g ú n lo prevenido en la citada real 
orden de 1835. 

to. En los caminos y despoblados, la guar
dia civil está facultada,Conforme á lo preveni
do en el reglamento de 9 de octubre del a ñ o 
auterior, concerniente al servicio de esta fuerza 
de protecc ión y seguridad, para requerir la ex
h ib i c ión de los pasaportes ó pases á los viageros 
y transeúntes . 

11. En los puntos .donde los viageros per
nocten, el gefe pol í t i co ó el comisario, el cela
dor y el alcalde en su caso p o d r á n respectiva
mente exigir la p r e s e n t a c i ó n de los pasaportes; 
pero deberán hacerlo siempre sin m o l e s t a r á los 
interesados y sin causarles por ello gasto ni 
gravamen de ninguna especie. . 

ta. Cuando el viajero llegue al punto de su 
destino deberá presentar su pasaporte al celador 
del barrio en el t é r m i n o de 48 horas. Cuando el 
viagero se aposente en fonda , posada, m e s ó n , 
casa de h u é s p e d e s ó cualquiera otra de esta es
pecie, el d u e ñ o del establecimiento será respon
sable del cumplimiento de esta d i spos ic ión . De 
toda falta respecto á lo prevenido en esta regla 
dará el celador cuenta al comisario, á fin de que 
este lo haga aL gefe po l í t i co para que adopte la 
d i spos ic ión que estime justas en el l ímite de sus 
atribuciones. Í 

I3. Se derogan todas las anteriores reales 
ó r d e n e s y disposiciones que se opongan á la 
presente r e s o l u c i ó n . ... » 

De real orden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . S. muchos a ñ o s . Madrid ai de abril de 
i845.—Pidal.—Sr. gefe po l í t i co de. «... 

MINISTERIO D E M A R I N A , COMERCIO Y G O 
B E R N A C I Ó N D E U L T R A M A R ; 

Excmo. Sr.: Con el fin de que se lleve á de
bido efecto lo prevenido en el art. 4-° 1 trata
do 3.°, tít. 3.° de las ordenanzas generales de la 
armada, y después de o ír el dictamen de la jun
ta de direcc ión de la misma, ha venido la Reina 
(Q. D. G.) en ordenar lo siguiente: 



i M l f Todos los gefes y oficiales de las clases 
activas de la armada, desde capitán á alférez de 
navio, ambas inclusive, deben adquirir de su 
propiedad un.quintante ó sestante, un .anteojo 
de dia, un estuche de m a t e m á t i c a s , un ejemplar 
de las ordenanzas vigentes, uno idem de la obra 
titulada Arte de aparejar y maniobras de los bu
ques, uno idem del compendio de artillería de 
Ciscar, uno idem de las Tablas de Mendoza de 
cualquiera de las ediciones conocidas , uno idem 
Ae\ Diccionario marítimo, uno idem de /a Car
tilla de Const i tuc ión de O-Scalan, uno idem 
del Telégrafo m a r í t i m o , uno idem del Plan de 
señales de Mazarredo, el curso completo de ma
temát i cas que hayan estudiado , el derrotero de 
los mares en que se navega, el Almanaque n á u 
tico del a ñ o corriente y el de los sucesivos que 
haya publicado el observatorio, las cartas gene
rales y particulares de los mares en que se na
vegue, y un cuartier de reducc ión . 

2 . 0 Los mismos gefes y oficiales mandando 
buque deberán tener un anteojo de noche y un 
buen reloj de segundos. 

3.° Cada guardia marina al tiempo de em
barcarse d e b e r á .presentar al oficial encargado 
de ellos, ó en su defecto al comandante del b u 
que, un octante, un anteojo de dia , un estuche 
de matemát icas , un ejemplar del Arte de apare-

Í'ar y maniobras de los buques, uno idem del 
diccionario m a r í t i m o , uno idem de la Cartilla 

marí t ima , u i ió idem de las Tablas de Mendoza, 
el curso de matemát icas que haya estudiado, ei 
Almanaque náut i co det año corriente, las cartas 
generales y particulares de los mares en que se 
navegue, y u n cuartier de reducción» ' 

4«° E n todo buque del porte de i o c a ñ o n e s 
inclusive arriba y en los vapores que escedau de 
la fuerza de ioo caballos, se embarcará por 
cuenta del gobierno, y á cargo de su comandan
te para los usos del servicio, un c r o n ó m e t r o , un 
horizonte artificial, un b a r ó m e t r o y un t e r m ó 
metro. 

5. ° E n los navios, fragatas y vapores cuya 
fuerza esceda de 3oo caballos embarcará ademas 
el gobierno, á cargo también del comandante 
para los usos dichos en el anterior ar t í cu lo , un 
atlas que comprenda las cartas generales y par
ticulares de los mares en que el buque es té des
tinado á operar, un portulano de dichos mares, 
un ejemplar del derrotero de los mismos. 

6. ° En todo buque, cualquiera que sea su 
porte, embarcará el gobierno , á cargo del se
gundo comandante ú oficial de detall, para los 

usos espresados, un ejemplar de la ordenanza 
vigente, uno idem de la de 1748, cuya parte 
judicial rige todav ía , uno idem de la de matriz 
Culas, uno idem de la de arsenales, uno idem del 
formulario de cuenta y razón , uno ídem de la 
obra completa Juzgados militares de Colon, uno 
idem del reglamento de presas, uno idem de ca* 
da uno de los reglamentos que estén en uso en 
el servicio de los buques, un ejemplar del Telé* 
grafo marino, uno idem del plan de señales de 
Mazarredo. 

7 . 0 Asi mismo será de cuenta del gobierno 
poner á cargo del oficial encargado de los guar
dias marinas en los navios y fragatas para la ins
trucción de estos j ó v e n e s , un quintante ó ses-* 
tante con p i é , un horizonte artificial, un juego 
de cartas de los mares en que navegue el buque, 
un portulano de idem, un derroterro de idem, 
un ejemplar de las ordenanzas vigentes. 

8.° Para la ins trucc ión de los guardias mari% 
ñas en la parte relativa á ordenanzas, formación 
de procesos y ' d e m á s ramos, podrá el oficial en
cargado de ellos hacer uso de los libros que se 
señalen á cargo del segundo comandante ú oíir 
cial de detall. 

9.0 E l comandante de cada buque señalará 
un paraje á propós i to donde puedan los guar
dias marinas colocar con seguridad sus libros* é 
instrumentos al cuidado especial del oficial en
cargado de su ins trucc ión . 

10. Los comandantes generales de los depar
tamentos y apostaderos, por sí ó por medio de 
un gefe á quien comisionen al efecto, procede
rán desde fuego á una escrupulosa revista con el 
fin de conocer los instrumentos y libros que 
posee cada uno de los espresados gefes, oficiales 
y guardias marinas que se hallen á sus órdenes 
embarcados ó con destinos en tierra, formando 
para cada uno un estado en el que se esprese el 
n ú m e r o , estado de vida y d e m á s circunstancias 
de los objetos que presente, y se puede venir 
en conocimiento de los que le faltan para el 
completo de los que se le señalan eu su respec
tivo artículo. 

11. Dicha revista se repetirá todos los a ñ o s 
por el mes de enero; y siempre que se verifique 
remitirán los comandantes generales á este mi
nisterio copia de los antedichos estados. 

12. Los comandantes generales de los depar
tamentos proveerán á los buques destinados en 
la c o m p r e n s i ó n de su mando de los libros y 
carta que se señalan eu los art ículos 4 . 0 , 5.*, 

6.? y 7 . 0 , adquir iéndolos en los dedós i tos per-



tenecientes a la d irecc ión hidrográfica y abonan
do su importe de los fondos destinados á gastos 

de material. 
i3. E l gobierno proveerá lo conveniente 

para la adquis ic ión de ios instrumentos y cronó

metros de que hacen m e n c i ó n los referidos artí
culos. 

Asimismo cu idará el gobierno de pro
veer á los gefes, oficiales y guardias marinas de 
todos los instrumentos y libros de que carezcan 
y los part íc ipes q u e d a r á n sujetos al descuento de 
un tercio de sueldo hasta estinguir el importe de 
lo que reciban. 

15. E l comandante general del apostadero 
d é la Habana y el comandante de marina del de 
Filipinas ejecutarán lo prevenido en los a r t í c u 
los 12, i3 y 14, respecto á los buques y oficia
les que tienen á sus ó r d e n e s , adquiriendo los 
objetos que sean necesarios de los fondos de sus 
respectivas consignaciones. 

^6. A l desarme de cualquier buque, el ayu
dante mayor general del departamento ó apos
tadero se hará cargo de los instrumentos y l i 
bros pertenecientes al gobierno. 

De real orden lo comunico á V . E . para sn 
inteligencia y c irculac ión á quien corresponda á 
los efectos de su cumplimiento. Dios guarde á 
Y* E . muchos años . Madrid 19 de abril de i845. 
•—francisco A r m e r o . — S e ñ o r director general de 
la armada. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer-
' tos. 

Esta d irecc ión general ha seña lado el dia 3o 
del corriente á las doce de su m a ñ a n a para el 
segundo remate del arrendamiento por dos 
a ñ o s del portazgo de Entrambas-mestas con su 
i n t e r v e n c i ó n de Puenteviesgo que se halla en 
la cantidad de 96,910 rs. vn. anuales. 

E l dia 6 de mayo p r ó x i m o á la misma hora 
se verificará el primer remate del portazgo de 
Fájala usa en Ja cantidad de 10,120 rs. vn. y los 
segundos del Corral de Almaguer, con su inter
v e n c i ó n de Villatobas, en la cantidad de 61,389 

rs. y el de P e d r o ñ e i a s con la suya de la Mota 
del Cuervo en 94*100 rs. vn. anuales. 

Las condiciones, aranceles y d e m á s est aran 
de man\fisto en la portería de la espresada d i -
jeccion general. 

E l ayuntamiento constitucional de Alca lá de 
Henares ha acordado sacar á la subasta , en sus 
casas consistoriales el dia 3 de mayo p r ó x i m o á 
la! doce de la m a ñ a n a , el arrendamiento de tres 
tejares pertenecientes á los propios, sitos al otro 
lado del rio Nares, inmediatos á la barca, por 
t é r m i n o de un a ñ o contado desde el 19 del i n 
dicado mayo hasta 18 del propio mes y a ñ o de 
1846,' bajo las condiciones que estarán de ma-
nigfiesto en la secretaria de la corporac ión . 

MERCADO. 

Madrid 24 de abril. 

Trigo de 29 á 35 rs. vn. 
Cebada de 12 a 14 rs. vn. 
Algarrobas á 20 rs. vn. 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 
Id. filtrado á 64 rs. 

ADVERTENCIA. 

H a b i e n d o c u m p l i d o e n 3 i d e l p a s a 

d o m a r z o e i p r i m e r t r i m e s t r e p o r s u s 

c r i c i o n á este p e r i ó d i c o , se i n v i t a á l o s 

a y u n t a m i e n t o s c o n s t i t u c i o n a l e s d e los 

p u e b l o s de esta p r o v i n c i a p a r a q u e a c u 

d a n á satisfacer sus descubiertos e n l a 

redacción d e l m i s m o sita e n l a calle de 

Capellanes, n ú m . 1 0 , c u a r t o b a j o ; e n i n 

teligencia q u e los q u e n o l o v e r i f i q u e n 

t e n d r á n q u e s u f r i r las . c o n s e c u e n c i a s a 

q u e d e n l u g a r p o r s u m o r o s i d a d , pues 

e l e d i t o r está d e c i d i d o á h a c e r q u e se 

c u m p l a n e n esta p a r t e las c o n d i c i o n e s de 

l a c o n t r a t a . 

M A D R I D ; Imprenta del). M A N U E L P I T A , 


